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CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE LA SOCIEDAD DE
PROMOCIÓN ECONÓMICA DE GRAN CANARIA S.A. Y EL INSTITUTO
TECNOLÓGICO DE CANARIAS, S.A. PARA EL DESARROLLO DE
PROGRAMAS DE ACTUACIÓN CONJUNTA DE FOMENTO Y MEJORA DE LA
COMPETITIVIDAD EN EMPRESAS DE BIOTECNOLOGÍA AZUL Y
ACUICULTURA EN EL SURESTE LA ISLA DE GRAN CANARIA.

En Las Palmas de Gran Canaria a 12 de junio de 2020.

REUNIDOS

De una parte, la SOCIEDAD DE PROMOCIÓN ECONÓMICA DE GRAN CANARIA
S.A., de carácter unipersonal, (en adelante, SPEGC), con C. I. F. núm. A 35483221, y domicilio
social en la Avenida de la Feria número 1, C. P: 35012 de Las Palmas de Gran Canaria, y en su
representación DON ANTONIO MORALES MÉNDEZ, en calidad de Presidente del Consejo de
Administración de la citada entidad mercantil, según acuerdo adoptado en la Sesión
Extraordinaria del Pleno del Cabildo de Gran Canaria (Junta General de la SPEGC) celebrada el
día 29 de julio de 2019.

Y de otra parte, el INSTITUTO TECNOLÓGICO DE CANARIAS, S.A. (en adelante, ITC),
con C. I.F. núm. A 35313170, y domicilio social en la c/ Cebrián núm. 3, C.P. 35003 de Las
Palmas de Gran Canaria y en su representación DOÑA ELENA MÁÑEZ RODRÍGUEZ, en
calidad de Consejera Delegada del ITC según Acuerdo adoptado en la sesión del Consejo de
Administración del ITC de fecha 15 de mayo de 2020.

Los intervinientes que actúan en razón de sus respectivos cargos, se reconocen mutua y
recíprocamente la capacidad legal necesaria para la formalizadón del presente documento, y en
su mérito,

EXPONEN

I. - Que la SPEGC, es una entidad mercantil participada totalmente por el Cabildo de Gran
Canaria, adscrita en la actualidad a la Consejería de Desarrollo Económico, Soberanía
Energética, Clima y Conocimiento del Cabildo Insular de Gran Canaria, tiene como objetivo
principal promover actividades económicas y empresariales que contribuyan al desarrollo y a la
creación de empleo en la isla, Para ello centra sus actuaciones en los siguientes ámbitos:

. Apoyar las iniciativas de creación y consolidación de empresas.

. Promover la innovación en el tejido productivo.

. Promover la mejora de los factores que inciden en la competitividad de la isla.

. Atraer empresas e inversores externos.

. Facilitar información de contenido económico y empresarial.
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II.- Que el ITC es una Sociedad Mercantil Pública, creada por el Gobierno de Canarias mediante
Decreto 139/1992 de 30 de julio, adscrita a la Consejería de Economía, Conocimiento y Empleo,
del Gobierno de Canarias, cuya actividad se enmarca en el campo de la Investigación, el
Desarrollo y la Innovación, desarrollándose principalmente en el ámbito del Archipiélago Canario.
Entre sus fines esenciales está el inspirar el avance tecnológico orientado a mejorar las
condiciones y calidad de vida del entorno social, y apoyar el desarrollo integral del Archipiélago
Canario a través de la ejecución de prácticas y proyectos relacionados con la 1+D+i. Contribuye a
la competitividad del tejido empresarial abriendo camino hacia nuevos ámbitos del sector
tecnológico e industrial.

III.- Que la SPEGC tiene interés en fomentar la innovación empresarial, el apoyo a los
emprendedores y el crecimiento empresarial y a la promoción de la Isla para atraer inversiones,
empresas y profesionales. Estos instrumentos tratan de dar respuestas personalizadas a las
demandas específicas de las empresas, sectores y profesionales locales y foráneos.

IV. - Que ambas partes forman parte de la Plataforma "BIOASIS Gran Canaria", que pretende
identificar e impulsar proyectos de excelencia y ofertar distintos servicios tecnológicos que
cubren las necesidades de las empresas emergentes y/o empresas que quieren diversificar y
desarrollar nuevas lineas de investigación en Biotecnología Azul y Acuicultura terrestre.

La Plataforma pretende dar acceso a servicios, equipamiento, tecnología y formación con un
menor coste en tiempo e inversión, de tal forma que se resuelvan las principales cuestiones que
obstaculicen la implantación en Canarias (suelo compatible con dicha actividad habilitado
territorialmente, posibilidad de extracción de agua y, vertidos, equipamientos mínimos, entidades
de 1+D+i que puedan prestarle ayuda, etc.. ) minimizando con ello los costes de instalación y
haciendo atractiva a determinadas áreas, como son a corto plazo el Área del Sureste de Gran
Canaria, centrada en los polos de Arinaga más orientada a un Área Experimental de Acuicultura
Terrestre Animal y Vegetal Dulceacuicola y/o Marina en Sistemas Cerrados y en el de Pozo
Izquierdo enfocada en un Área de Desarrollo Tecnológico Industrial de Acuicultura Terrestre
Vegetal Marina en Sistemas Abiertos, para aquellas entidades, empresas o emprendedores que
estén buscando posibles ubicaciones para implantarse o desarrollar sus proyectos
experimentales y/o novedosos en este sector.

V. - Que el ITC dispone en esa Área del Sureste de un centro para el desarrollo tecnológico
industrial que alberga las instalaciones, infraestructuras y equipamientos científico-tecnológicas
donde se realiza la mayor parte de la actividad de 1+D del Instituto, así como de apoyo logístico y
c ntifico-tecnológico a las empresas incubadas en el mismo y/o, en un futuro, implantadas en
las parcelas anexas. El espacio integra, entre otras, la actividad de las áreas de Biotecnología,

gua y Energías Renovables mediante zonas de laboratorios, oficinas técnicas, zonas de
producción, procesado y post-procesado, así como determinados espacios experimentales
demostrativos.

VI.- Que tanto el ITC como la SPEGC consideran que dicho espacio debe ser el núcleo central
desde donde articular esa área del Sureste de Gran Canaria, de tal forma que a partir de éste y
de las nuevas infraestructuras, instalaciones y equipamientos a dotar en el mismo se pueda
lograr el desarrollo económico de dicha área, mediante la implantación de entidades, empresas o
emprendedores que quieran desarrollar sus proyectos industriales, experimentales y/o
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Novedosos eneste sector de la Biotecnología Azul, al facilitarles el acceso a las condiciones
. de implantación que requiere dicha actividad.

T.odoello-ademáscomo Parte delaaPuesta de ambas entidades por la sostenibilidad de la Isla.
^ÍiSnS!ente, en. !aloca"daddel sureste' La iniciativa. tiene como'fín"agiutinar'todas
?quellas¿nicÍativas científ'co-tecnológicas, públicas y privadas^ue'fomenien el de3sar'ro?lo ldeu<;a

gla. azulen, el.ArchiP.iéla90 basadas en criterios de máxima sostenibilidadTeconomía
air5JlaLy. reduc.ción. delahuella de carbono- dando especial'interés a"podler"da"r"unüse'r;ia'^

) el concepto del trinomio Biotecnología-Agua-Energía, y por ende con
-maximaeflciencia. hídrica y ener9ética, con suministro de100~%-deoÉÉRRrasTcoumo

respetuoso con el medioambiente. ' ---.---""

VILQUe_ambaspartes están .de acuerdo en establecer una colaboración de interés común.
i cuenta de la complementariedad de las competencias que le"son propias' "'"""" """'"'"

y,"l--:-porcuan,to antecede-las partes flrmantes consideran de interés suscribir un Convenio
arco-de. colaboracion que re9ule los términos de Ia colaboración'para~el'"desa"rrolio"deüi^

actlvidades proyecta<jas-. ^e formaliza" mediante el presente-documento"de"ac:ueróo ^n'^
Se^CT^C:!to^o"al11/2019'de1. \de, febrero. 'P^^^^^^^^^^^^
convencional del Sector Público de la Comunidad Autónoma deCanarias^/a la~s'siguientes,'

ESTIPULACIONES

PRIMERA.. DEL OBJETO DEL CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN..

ELPresenote£owenÍ Marcode colabol-ación^tiene por objeto el ámbito genérico de Colaboración
SPEGC.l ÍITC en aquellas materias que le son comunes. con espec¡al~referencia'a

Sueltes mJÍatlvasdiri9idasa Promover eldesarro"oeconómYco'ysoaa7^
Gran canariamediante la creación deun Área de DesaTOÍIo"fecnologrc o7ndulsiriaÍ'enutom7a^
Sde Sel¿Tcen-pozo lz(luierdo.. y u.n Área Experimental en Arinaga^speciafeadas^en1^

y la Acuicultura.

.

Es.ta.-colaboración ,pretende aunar esfuerzos para coordinar y complementar actividades e
lnversÍnes-en. dichoÁrea (?ue_con"even al fortalecimiento, desarrollo y "progreso "de"este
innovador. _sector en la isla de Gran canaria- 1° que redundará"en"benefíc¡ol "de7a'sociedald
grancanaria en general.

Laspartes_cuentan con caPacidades, recursos y son propietarias de divereas Infraestructuras de
^D+'L=e?ec!fícasogenéri. ca.s'. f?ara la actividad de í+D+i y que están dispuestias'aponerÍasua

.
para-su_, uso individua!0 comLln en el marco del fomento'y desarrollo de~¡a¡

condicLones. necesarias Para. clue las empresas, entidades oemprendedore7de"esteu sec^r
eGonomiro-se-puedan implantaren. el SLIreste de la isla de'Gran'Canana"paraeÍüdesa¡:ro;lo7e
sus actividades económicas o experimentales.

LOSZOgramas ° acciones en los que ambas partes se comprometen a colaborar, son los aue a
continuación se indican: ' , ---.. ---.,
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Diseño conjunto de las infraestructuras, instalaciones y equipamientos con que dotar a
dichas Áreas para poder facilitar la implantación de las empresas
Coordinación de las inversiones a realizar en esas Áreas con la financiación de cada una
de las partes, en aras de una complementariedad y optimización de las fuentes de
financiación.
Coordinación de la gestión futura de las infraestructuras, instalaciones y equipamientos,
realizadas, así como de las políticas de prestación de servicios, de apoyo logística que
se oferten a los emprendedores y empresas de base tecnológica.

La amplitud de la presente colaboración estará condicionada, en cada caso, a la disponibilidad
de los medios de cada entidad, así como a la prioridad que requieran los proyectos en los que
participen conjuntamente.

SEGUNDA.. DEL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS Y ACCIONES..

Para el desarrollo de las actuaciones previstas de forma conjunta, incluidas las de coordinación,
las Partes podrán suscribir convenios específicos de cooperación, acuerdos singularizados o
cualquier otro tipo de documento que en su caso se requiera. En dichos documentos se
determinará los trabajos, los fines propuestos, las aportaciones de las partes así como los
medios de financiación

Las aportaciones económicas por los costes que genere la colaboración deberán ser evaluadas
y acordadas, por los órganos competentes de cada una de las entidades participantes para cada
uno de los acuerdos singularizados en que ésta se concrete. Para posibilitar la ejecución de los
acuerdos singularizados en las distintas áreas, se podrán recabar ayudas, subvenciones y/o
colaboraciones de otras entidades, tanto públicas, como privadas, de manera conjunta o
individualizada.

El presente Convenio Marco de colaboración no conlleva ningún gasto o compromiso financiero
para ninguna de las Partes.

TERCERA. - DEL PERSONAL.-

El personal de cada entidad que participe en el desarrollo de las actividades amparadas en este
Convenio Marco de colaboración, en ningún caso tendrá ni generará ningún tipo de relación

boral con la otra entidad firmante de este Convenio.

CUARTA.. DE LAS OBLIGACIONES DE LAS PARTES.-

Las Partes se obligan a colaborar en todo momento, de acuerdo con los principios de Buena Fe
y Eficacia, para asegurar la correcta ejecución del objeto del Convenio Marco de colaboración.
Para ello, se comprometen:

> Colaborar en los programas y acciones a emprender al amparo del presente Convenio
Marco de colaboración.
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QUINTA.. DEL SEGUIMIENTO DEL CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN.

^^^^S&^Sya nte - * - -^os , sos

3. Las funciones de la Comisión serán las siguientes:

; ̂ ss^E^sr-iones-.
b) Sacfaco"trol de las actmdades^tasi en'"elp^nte C»«enio Marco de

Q) cne!lrl^a reunion. anual de evaluación de resultados del Convenio Marco de^aSraa!r;'.que^pemltan ca lorar tero

pactada o en su caso proceder a la resolución'dei mismo'
d) qTebZM" ^moTOaT^ S^^utedosateanzalos c°" elc°"""'°.

, ??^s^ss^¿^^b=
e) as ^bo^Ser'era"''pert";e"tesl para el desarolto de '»

O Cualesquiera otras conducentes al logro de los objetivos propuestos.

SEXTA.. DE LA DURACIÓN DEL CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN..
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SÉPTIMA.. DE LA CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS.-

7. 1. Confidencialidad.

Las partes se obligan a conservar y tratar como confidencial toda la información de carácter
industrial, económico, financiero o tecnológico comunicada por cualquiera de las partes a la otra
y clasificada como de información exclusiva y/o confidencial o que, por su naturaleza y/o por las
circunstancias en las que se produzca la revelación, deba de buena fe estimarse como tal (en
adelante, "Información Confidencial").

La Información Confidencial no será revelada por el receptor sin el consentimiento previo de la
otra parte. Asimismo, las partes se comprometen a limitar el acceso a la Información
Confidencial de forma que sólo sea accesible a aquellas personas que resulte estrictamente
necesario en el marco de ejecución de este Convenio Marco de colaboración, quienes quedarán
sujetas a la misma obligación de confidencialidad establecida en este documento.

Esta obligación de confidencialidad no será de aplicación a la Información (i) que resulte
accesible al público por causa distinta del incumplimiento de la obligación de confidencialidad por
la parte receptora; (ii) que haya sido publicada con anterioridad a la fecha de la firma de este
Convenio; (iii) que obre ya en poder de la parte receptora al margen de este Convenio y no esté
sujeta a cualquier otro acuerdo de confidencialidad entre las partes; (iv) que sea recibida a través
de terceros sin restricciones y sin que implique incumplimiento de este Convenio Especifico; (v)
que sea independientemente desarrollada por la parte receptora sin utilizar Información
Óonfidencial; (vi) que haya sido revelada a un tercero por la parte reveladora sin obligación de
confidencialidad; o'(vii) que deba ser revelada para dar cumplimiento de una orden de naturaleza
judicial o administrativa '(en cuyo caso la parte receptora deberá informar inmediatamente a la
otra parte).

La parte destinataria de la Información se compromete a no reproducirla, transformarla ni, en
general, usarla de manera distinta a la que sea precisa para el desarrollo del objeto de este
Convenio Marco de colaboración.

7.2. Protección de datos personales.

7. 2. 1. Cum limiento de la normativa a licable. Las Partes se comprometen a adecuar sus
actuaciones al Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo relativo a la
Protección de Datos Personales ("Reglamento General de Protección de Datos" o "RGPD"), a la

y Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los
derechos digitales ("LOPDGDD"), y otras normas vigentes o que en el futuro puedan
promulgarse sobre dicha materia.

7. 2, 2. Acceso a datos. Si cualquiera de las entidades accede a datos personales contenidos en
actividades de tratamiento responsabilidad/ficheros titularidad de la otra entidad, para prestarle
un servicio en el marco de ejecución del Convenio, adquiere la condición de encargado del
tratamiento, cumpliendo con las obligaciones correspondientes a esta figura y
comprometiéndose ambas partes a suscribir las cláusulas correspondientes a un encargo de
tratamiento, conforme al RGPD y la LOPDGDD.
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SESSS^S?^i5ES?
^=s^^a:s^;?/^^^^S6;£?6;%SoS\d^^^^^^
ts ssssate A9en<;ia Espanola de pro*ecci6"de ^

L£5S^^^^Kn^^^^:M'le,Delegado de Protección~de Datos enTri te^asLot=r UANAKIAS- S-A cont^tando con el

^^^^^^^^^^^^^^^
contactando"a'fravTsd'eí^toEfflaS;ION ECONÓMICA DE <'RAN"CANARIA'SA°

OCTAVA.. DE LA TITULARIDAD Y EXPLOTACIÓN DE LOS RESULTADOS..

Lí£>^^^a^s^l^^^^K
Sís^s^ ^^^SSSE
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NOVENA.- DE LA MODIFICACIÓN DEL CONVENIO.-

Las partes podrán acordar la modificación del Convenio, previa pm^es[aTazonaúa^ada^
ra 'Comision de Seguimiento del Convenio, en la que se indicará como mínimo las razones

dicha modifícación, 'el plazo a partir del cual se propone y el texto de la misma.

La modificación deberá quedar recogida por escrito en una Adeuda modificativa firmada por las
partes de~esteConvenio, 'que se incorporará al Convenio como parte integrante del mismo.

DÉCIMA.- DE LAS CAUSAS DE RESOLUCIÓN.-

El presente Convenio Marco de colaboración podrá resolverse por la mera voluntad ̂de^una de
¡asrparies~comunicada por escrito a la otra con una antelación mínima de UN (1) MES, o
forma inmediata en los siguientes supuestos:

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del
mismo.

El acuerdo unánime de las Partes intervinientes. ^
c) La denuncia expresa de cualquiera de las partes que deberá comunicarse por <
con una antelación mínima de 30 días. ^ ,.
diíporeNncumplimiento de algunas de las cláusulas que imposibilite definitivamente I
ejecución del mismo.
e) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.
f)'Fuerza mayor que imposibilite de forma manifiesta y debidamente
desarrollo de las actividades objeto del Convenio.
g) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en
leyes.

Por la Comisión de Seguimiento se adoptarán las medidas oportunas para que, en caso de
resoiucion"def Convenio por causas distintas a la finalización de su vigencia, se determine I
forma de finalizar las actuaciones en curso de ejecución.

Dado la naturaleza del presente Convenio, un Convenio marco que define un marco general de
c'ooDeración"muÍiilaterars in obligaciones de contenido económico para las partes y que remtea

'turos'ConvenÍos específicos eÍ desarrollo de actuaciones concretas, no se prevén mecanismos
deuindemnizacíonenl 'caso'de incumplimiento de los compromisos Y. obligaciones de^ presente

Convenio. 'Todo'ellosin"perjuicio de las previsiones que puedan establecer los futuros conye níos

específicos que'se suscriban al amparo del Presente Convenio marco^y^ que ̂si
obiigaciones determinadas, cuantificables y de contenido económico para las partes.

DÉCIMO PRIMERA.- DE LAS NOTIFICACIONES.-

A efectos de notificaciones las partes designan específicamente los domicilios reseñados en el
encabezamientodeeste Convenio Marco" de colaboración, siendo totalmente válido y
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DÉCIMO TERCERA.. DE LA DIVULGACIÓN Y LA PUBLICACIÓN..

^^^^^^^^. ^^^^^^
-sa"na=^T^^aS^^^^
Sí^s:tst^^^s^^a se end

quincena s hábiles a contar desde la fechVdceI tael Da^icsSnte^a^ fimaL. yen e' Plazo . de

^n_el^ Registr7'Genu eraTd7SanioTndaed^ubS
££¿a!Tn";pi='^sSTosd^S iS *. ',a &m¿dad~A;;tón:m^"*'
re9_"la la acti^adTonvuencrdn aT^ 'se QceeaunTSn ^ol?'DtlLde. febrer0-^^^^ se

Convenios del s7ctorwpS'Z'|ayC?mS LS9ul!n eLReglstro Ge"eral'EÍectróníuo; dec
^^'^^s^^^s^^^ .
^¿^^^ss^^s^cm^iáa'i^^
fecha indicados^ Ten^SeTa0 ejemplar y a un sol° efecto ̂  te"o'- en~elTuga7yv la

.
ro.FlLASOCIEDAD DE PROMOCIÓN

ECONÓMICA DE GRÁNCANARÍA, TA'U. POR EL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE
CANA AS, S.A.

^ N10 MORALES MÉNDEZ
SI NTE CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN ELEN ODRÍGUEZ

NSEJEpA DELEGADA




